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loose cevisilo elo vadlancee general de la corprila alo 3 lo 

diciesora del lvl, y Ll correspualizate 2stalo de resultailos yor 

alo gerlodo terciinado 1 .|*esa Teclas Citos cstidos fiínaociers 5091 

responsavililal la la avaliistración des La L01sidr 01d 

resgonsavili:a3., és —(2*xoresir una upinió5a adore dicos estilos 

cinancieros y ayore 21 cutupliviento por parte de la Aliiuiztracióa 

de las uo0raáis lejzalos, estatuitarias y rozlacentairias, JdsÍ co: G 

de las resuluciones de li Judta seneral, 

Lo E exadea se re3li12% en base Te pgruocvbas Je li ovidancia 4 

soporta las cantilales y revelacionrn=s oreontaitis *n los estilos 

tinancieros. Tucluye tinoiéón la revisión dle li apylicación de las 

normas ecuatorianas dv contanilitdal, asÍl coco aa evaluación ado 

la pgresentición jon: lo ode los estidos financieros. lonsidero que tb
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ose análisis ¿roves una base resjoasible paraí »xprosar una opinión,- 

eco ca ul ojzsinión, los estidos fininciaros l2 la losupañíla por vi 

exanidados c23t4n acordes 2 los ruzlistros evatables y, yresentaia 

razonableteate li posición tinancieráa y e*l o resultilo de 313 

Ooyeraciones 11 31 o Dicievorea del ¿19%, lea conflor+iital con noraas 

ecuatorianas La costanilidtad y prácticas contablos autorizadas 

por la cuperintealoacíia de Zorpadias del cenador. lzjualuente, la 

adluiaistración te la cospalía na dado cuñpliziento 3 lis norrias 

1 
dlos 3statuitarias y eslacventaiarias, asÍl coco a las resolaciodes , o , 

a +7 ás ai320, intoralo que, los p¿rocedicientos le contr 

aplicados jor li Cospiríla Visio lo ts, son los alocuaos.” 

finaluacute, ae c2urplido cod lv lilspuesto 21 2l 15rto ¿ ml
 y ¿ode la Ley 

do Uospadlaís vigentes y Cousidero que el desvcavolviuiaznto de ]a ta
 

Ivnapalla (Y sta facda 2stá ajustailo 3 las norris de ua DJeua 

aluinistración. 

  

' de raqjuerir los 3esores accioni3tis ialor:    

    

disjyuesto 1 pProyorcionirlai,.-    
    Atentin2a5to



Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente declaro que la Compañía VIGINSA C.A. no es 
Contratista de Obras Públicas. 

Atentamente, 

F 
Y rca pre L ¿ 

Marco Morales Garcés 

Representante Legal 
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